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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con la presente acción de tutela 

informándole que fue recibida vía email de la plataforma tutela en línea No. 40237, el día 25 

de junio de 2021. Se procedió a radicarla bajo el No. 132484089001-2021-00048-00. Libro 

radicador No. 10. Folio 80. Provea. 

El Guamo-Bolívar, 25 de junio de 2021. 

 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN 

Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - El Guamo (Bolívar), veinticinco (25) de junio de 

dos mil veintiuno (2021). 

  

 

Se encuentra al despacho la solicitud de ACCIÓN DE TUTELA, promovida por MARIA 

CECILIA BARRIOS ROMERO, contra la LA MUTUAL SER EPSS Y ADRES, a fin de decidir 

acerca de su admisión. 

 

Revisada la solicitud, se puede observar qué, la accionante no indica el nombre del 

representante legal de los entes accionados MUTUAL SER EPSS Y ADRES. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior este despacho judicial ordenará mantener la presente 

solicitud en secretaria y prevenir al solicitante que indique el nombre del representante legal 

de los entes accionados MUTUAL SER EPSS Y ADRES. Para tal efecto se le concede al 

actor el término de tres (3) días, a partir del día siguiente a la notificación del presente 

proveído. 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente solicitud de Acción de Tutela, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: OTORGAR a la señora MARIA CECILIA BARRIOS ROMERO, el término de 

tres (3) días, para que subsane el yerro o falencia que presenta la presente acción 

constitucional, so pena de ser rechazada de plano. 

TERCERO: Notifíquese a la accionante, por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 

Tipo de proceso: Acción de tutela 
ACCIONANTE: MARIA CECILIA BARRIOS ROMERO 

ACCIONADO: MUTUAL SER EPSS– ADRES 


